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CONTRATO DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO
LIMITADO

Nosotros: ERNESTO EMILIO CARIAS CORRALES, Licenciado en

Economía, mayor de edad, casado, hondureño y de este domicilio, y

GRISELDA MARIA CASTILLO MARTINEZ, Doctora en Cirugía Dental,

con carnet de colegiación profesional No.960106, mayor de edad, casada,

hondureña y con domicilio en La Paz, Deparfamento de La Paz, e1 primero

actúa en su condición de Director Presidente y Representante Legal del

Instituto Nacional de Previsión de1 Magisterio (INPREMA), con facultades

suficientes para la celebración de este acto según consta en el poder General

de administración y representación quien en adelante se denominará "EI-

INSTITUTO" y el segundo actua en su propio nombre, quien en adelante se

denominará "EL PROFESIONAL", hemos convenido en celebrar como a1

efecto celebramos el presente contrato de Servicios Profesionales por Tiempo

Limitado de acuerdo a las condiciones y cláusuias siguientes: PRIMERO:

OBJETO DEL CONTRATO: El Licenciado ERNESTO EMILIO CARIAS

CORRALES, en su carácter con que actúa declara: Que por este acto contrata

los servicios profesionales de la Doctora en cirugía Dental GRISELDA

MARIA CASTILLO MARTINEZ, Pdo que proporcione consulta

odontológica a los Maestros Pensionados por vejez e Invalidez, en la ciudad

de La Paz, Departamento de La Paz.-SEGUNDO: DURACION DEL

CONTRATO. Continua declarando el Licenciado ERNESTO EMILIO
CARIAS CORRALES en su condición expresada que el presente contrato es

por tiempo limitado con vigencia a partir del O-2-enero al 31 de diciembre del

)or:.-rñncnRo; OBLIGACIONES DEL PROFESIoNAT' La Doctora I
GRTSELDA MARIA CASTILLO MARTINEZ, declara que por este acto I I
se comprometa: a) Atender la consulta odontológica en la C.línica Dental' 

', /
ubicada en el Barrio San Juan, Fte. a copyrap, la Casa del Estudiante,La.Paz, ''/

DeparlamentodeLaPazoenellugarquetuviereinstaladalaclínicaodonde
decidiera instalarla posteriormente;in el horario que acostumbra atender a sus

pacientes que es Lunes a Viemes de 9:00 a'm' a 12:00 m'' y de 2:00 p'm' a

i,OO p.,tt. S¿tt^¿o, de 9:00 a.m. a 12:00 m' b) Llevar un historial médico de

cadaunodelospactentes,atenderenvisitadomiciliariacuandolorequierael
p".i."" u .l-, iibr. juicio y criterio'-c). Pro.gramar un horario de citas'

obligatorias para dar medióina preveniiva'-d) Asistir y dar orientación

adecuacia a los casos que se le presenten y que requieran hosPitalización o

rn.¿i.inu especializada y demás actuaciones profesionales que acostumbra

rea\izar con sus pu.t.nr.é., sin que la Instituc-ión a través de sus representantes

pueda impartirt. o.¿e,-,es, 
'u'On 

pot la cual^ no existirá ningún elemento de

subordinación y o.p.na"n.ia.-e) Rendir info¡me detallado sobre el tfabajo

realizado en cada p.,ioOo ál ¡O áiut dirigida a1 Departamen!"-q"- 9t:1"P1:sí'
y Geriatría.- cunnroirvroÑTo DEL coNTRATo Y FORMA DE PAGO

El Institttto pagará al Profesional durante el tiempo que dure este Conffato' la

cantidad de ciento 
"rr,.u"nru 

f"ñiras (L.150.00) ooiconsulta, realizándose e]

pago a través de O"pO'ito u-iuiutntu personal 
^bancaria 

que el profesional

a.iign., previa presentación del informe

r PREMA
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médico mensual debidamente firmado y sellado. Del pago mensuai se le
deducirá el 12.5%o en concepto del impuesto sobre la renta. QUINTO:
CAUSAS DE RESOLUCION DEL CONTRATO' cualquiera de las partes

podrán declarar disuelto el presente Contrato, antes de su vencimiento sin

responsabilidad alguna, bastando para ello una nota por escrito con diez días

de anticipación estableciéndose como lugar para dicha notificación las oficinas
del Instituto en esta Ciudad y la clínica del Profesional. Asimismo EL
INSTITUTO podrá rescindir unilateralmente el presente Contrato por el
incumplimiento de las obligaciones contraídas por el Profesional, sin

responsabilidad del Instituto.- SEXTO: LEGISLACION APLICABLE POR
SOLUCION DE CONTROVERSIA. Es entendido que el Profesional es

contratado para prestar sus servicios profesionales desempeñando las

funciones preceptuadas en la cláusula tercera de este contrato, las que

desempeñara por tiempo limitado, determinándose que por la naturaleza del
contrato no tendrá derecho a gozar de vacaciones, decimo tercer mes en
concepto de aguinaldo, decimo cuarto mes en concepto de compensación
social y demás derechos propios de los empleados que se pronuncian a través
del grupo 100 servicios personales, las leyes aplicables serán las vigentes que
rigen en la República de Honduras y en caso de controversia en la aplicación,
interpretación y ejecución de este contrato, el Profesional se somete a la
jurisdicción y competencia del Jvzgado de Letras de lo Contencioso
Administrativo del Departamento de Francisco Morazán, para dirimir las
mismas.-SEPTIMO: ACEPTACION. En fe de lo cual nos obligamos a

cumplir con las condiciones anteriormente esfipuladas suscribiendo en
duplicado el contrato de servicios Profesionales por tiempo limitado en la
Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, al segundo día del mes
de Enero del año dos mil hece.
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